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PrOducto Partida
arancel:a.r1a Pese'"Tm. neta.

Producto Part~da
arancela.ria

Pesetas
Tm. neta

FONTANA CODINA

Dmo. Sr. Director general de comercio Exterior.

8egundo.-Estos derechos estarán en Vigor desde la fecha
de publicación de la presente Orden hasta las trece horas del
día 4 de die1embre de 1969.

En el momento oportuno se determinará por este Departa.
mento la cuantía. y Vigencia del derecho regulador del siguien
te periodo.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de noviembre de 1969.
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11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

DECRETO 295911969, de 27 de noviembre, por el que
se nombra G/mSejero, Electivo del Cemse;o de Es
tado a elon Miquel Vf.«calno Márque.r.

De acuerdo· con lo que establece el número tercero del ar-,
articUlo tercero de la Ley Orgántca del Consejo de Estado de
velnt1clnco de noViembre de mll novecientos auarentay cuatro,

Vengo en nombrar Consejero Electivo del Consejo de Estado
a don Miguel Vizcaíno Márquez como comprendido en la cate-
goría. C de las sefialadas en dicho artículo.

Así l~ dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a ve1nt181ete de noviembre de mil novecientos .sesenta y nueve.

F1R.ANCISCO FRANCO

DECRETO 2958/1969, de 27 de noviembre, por el
qUe cesa don Torcuato Fernández..Miranda Hevia
en el carao de Conse;ero Electivo del Consejo de
Estado.

ovlm
Por haber sido nombrado Ministro Secretario General del

M lento.
Cesa en el cargo de Consejero Electivo del consejo de Estado

don Torcuato Fernández-Miranda.Hevia como comprendido en
la cateljtoria e del número tercero del' articulo tercero de la.
~ ~ánJca del Consejo de Estado de veinticinco de noviembre
de :qp.l nov~entoscuarenta. y eu&tro.

vel
As! \0 ~_ 15 el preat¡nt. Decreto, da<lo en Ma<lrld

a trt1Me UCl ,embre de mn llO\'edentoA sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

JEFATURA DEL ESTADO civiles», con arreglo al articulo cuarto de la Ley de 1'7 de J~
tio de 1958 (<<,Boletín Oficial del Estado» número 172), Y el
artículo séptimo del Decreto de 22 del mismo mes y afio, que
desarrolla dicha Ley (<<Boletin OficieJ. del Estado» número 189),
los Jefes y Oficiales del Ejército de Tierra que a continuac1ón
se relacionan. fijando su residencia en las plazas que se ex
presan:

Teniente Coronel de Artlll~ría, don Juan noval VUlares, por
Orden de 4 de noviembre de 1969 (<<Dl.a.rio OficialJ núme
ro 252), en La Corufia.

Comandante de Artillería,' don Francisco Blanco Rodríguez,
por Orden de 28 de octubre de 1969 (<<Diarlo Oficial» núme-
ro 247), en SegoVia. .

Comandante de Ingenieros, don Juan Domenech Pifio!, por Or
den de 31 de octubre de 1969 (dJiario Oficial» número 250),
en Tarragona.

Capitán de Infantería, don Eduardo 8ten!1e1 Basca. por Or.den
de 7 de noviembre de 1969 (<<Diario OfIcial nmnero 256), en
Palma de Mallorca.

Capitán. de ArtUleria, don José ·Luis Soto Ros de Ursinos, por
Orden de 2'8 de octubre de 1969 (<<DIario Oficial» nWne
ro 247), en Valencia.

Capitán de Artillería. don Carlos Rolandi Calderón, P9l'" Orden
de 25 de octubre de 1969 (<<DlaJ:"10 Oficie.l» número 245),
en Ma<lrld.

Capitán de Oficinas Militares, don Albino RebOllo SánobeZ,
por Orden de 12 de noviembre de 1969 (<<Diario Ofic1aa
número 259), en Valladolid.

Lo que participo a V. E. para su conoctmiento.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid, 19 de noviembre de 1969.-P. D., el Teniente Gen...

ral, Presidente de la Comisión Mixta de 8erviclos Civ11es, JOI6
de Linos Lage.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Mixta de 8ervie108 Oln
les de esta Presidencia..

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 19 ele noviembre de 1969 por la que
pasan a la situaetó1l d~ «En expectatfvlJ de servt·
cios clellen tr.. Jet.. y cuatro Of/cta!es del Ejér
cito de Tierra.

Excmo. Sr.: Por haberlo asl d1BJ)uesto el ex:celentis1mo sefior
Mlnlstro del Ejérclt<>. _ 1lUl Ordlmos que para ca<la uno '"
indican. pasan a la s1tl18ie1611 de «:En expectativa de eerv1c1Ol1

ORDEN de 21 de noviembre de 1969. por la qtU
se dispone el cese del junc1.onarlo de la E$ClÜa Aa.
liar Mixta de Telecomun1caeión, don Agustín VUle
Perogü, en el Servicio de Telecomunicación de ZcI
provincia de Sahara.

Dmo. Sr.: Por reintegrarse al Ministerio <lela Gobernac1ón
el funcionario de la Escala Auxiliar Mixta de Telecomunlca
clÓll. don A_tin vma Perogll, A21G03529,

Este. Presidencia del Gobierno, de conformidad con 1& pro
puesta. de V. l., y en uso de las facltades conferidaa por 1M
disposiciones legales Vigentes, ha tenido a .bien disponer su
cese en el cargo de Operador TécniCO del SerVicio de Teleco
municación de la proVinCia de S8haJ:"a.
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CARRERO.

Dma. Sr. Director genera.l de Plazas y Provincias Afrleanaa.

Lo que p~tticipo a V. 1. para su debido conoc1mlento y efel>
tos procedentes.

Dios guarde a V. I. muct).Qs años.
Madrld. 21 de noViembre de 1969.

MINISTERIO DE JUSTICIA

MINISTERIO DEL EJERCITO

CORRECCION de errores del Decreto 2950/1969.
de 20 de nQViembre, por el que se dispone que el
General de Brigada de Artüleria don Juan Rodrf..
guez Carmona pase al Grupo de «Destino de Arma
o Cuerpo».

Advertido error en el texto remitido para su publicación del
citado Decreto, inserto en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 283, de fecha 26 de noviembre del presente año se en
tenderá rectificado en el sentido de que donde dice «dado en
M&drid a trece de noviembre», debe decir «dado en Madrid a
veinte de noviembre».

RE80LUCION de la Dirección General de JUsttcia
por la que se traslada a don Antonio Varela Nieto,
Agente de Justicia Municipal con d1!stino en el Juz
gado de Paz de Cercedo (pontevedra).

COn fecha de noy se acuerda el traslado de don Antonio
Varela Nieto, Agente" de Justicia Municipal con destino en el
Juzgado de Paz de Ce:reedo (Pontevedra), de censo lnferior a
7.000 habitantes. para servir la vacante del Juzgado de Paz de
Lejana (Vizcaya), plaza declarada desierta en concurso de tras
lado.

Lo que digo a V. S. para .su conocimiento y demáS efectos.
Dios guarde a V. S. muchos aftos.
Madrid, 13 de noviembre de 1969.-El Director general,

Ac1sclo Fernández Carriedo.

Sr. Jefe del' servicio del Personal para la Función Asistencial de
1& Adm1nistractón de Justicia.

RESOLUCION de la Dirección General ae lol Re
gistros y ael Notartado por la que se jubila forzo
samente al Notarto ae San Feltu de Llobregat,
don Marcial Meletro Fernández, por haber cum
plido la edad reglamentaria.

Ilmo. Sr.: En cumpl1m1ento de lo dispuesto en la 1.ey de
10 de julio de 1936, los articulas 517 del vigente Reglamento
del Nota.rIado, 18 y 19 del Decreto de 29 de abrU de lOO',
Ordenes de 24 de Julio y 9 de diciembre de 1968, 26 de Dl6Yl}
de 1964, 3 de noviembre de 1966 y 19 de enero de 1966 y visto
el exped1ente personal del Notario de San Fellu de LIobregat,
don Marc1aJ. Meleiro Fernández, del cual reaulta que ha cum
plido la. edad de setenta. y cinco afios y desempefiado el cargo
de Notario más de treinta,

Esta Dirección General, en uso d'e las facultades atrlbtúdas
por el articulo 17 de la Ley de Régimen Jurídico de la Admi
nlstrac1án del Estado y el uúmero 2, wa.rta<lo f), del Decreto
de 1~ de dlclembre de 19'8, ha tenldo a bden acordar la jubi
lación forzosa del Notario de San Fel1u de Llobregat, don Mar
cial Mele1ro Fernández, por haber cum.plido loa .setenta y cinco
aftas de edad, asignándole por haber prestado más de treinta
afios de servicios efectivos la pensión anu&l viJtsJicia de 45.000
~ el OOCOITO de 17\.000 ~, también anual, más dos
pagas extraordlnarl... (36.000 pesetas), ca.ntldad.. todas que le
serán abolladas, con cargo a los fondos de la Mutualidad Nota
rI8J, por mensuaJldades veneidM y a partir del dla slgulente
al del cese en la Notaria.

Lo d1Q'o a V. r. para su conocimiento, el de esa Junta
Directiva y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos afios.
Madrid, 5 de noviembre de 1969.----001 DireCtor general. Pran

c1sco Escrtvá. de Roman1.

Ilmo. Sr. Demn-o del Coleglo Notarla1 de Baroolona.

RESOLUCION de la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado por la que 3e jubtla a don
Tomás Herrera Carrillo, Registrador de la Propie
dad de Madrid número 6-1, por haber cumpltdo
la eaad reglamentaria.

De conformidad con lo dispuesto en los artíeulos 291 de
la LeY. Hipotecaria., 542 de su Reglamento, 17 de la Ley de
Régimen Juridlco de la Adm1ni5tracl6-n del Estado y único,
número 2, letra. f), del Decreto de 12 de di,clembre de 1958,

Esta. Dirección. General ha acordado jubilar con el haber
que por clasificación le corresponda;, por tener ewnplida la
edad de- setenta años, a don Tomás Herrera Garrillo Regis
tradO!' de la Propiedad. de Madrid número &-1, que tiene ca.t&-.
¡orla personal de primera clase y el número 1 en el Escalafón
del Cuerpo.

Lo que digo a V. S. para su conocim1ento )' efectos.
Dios guarde a V. S. muchos afioo.
:Madrid, 20 de noviembre de 1969.----lEi1 Director general, Fran

eI8co EsorIva de RoIhanf.

Sr. Jete del Servicio Registral Inmoblliarl0 y Mercantil.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORpEN de 17 de' noviembre de 1969 par la que
Se declara caducado. por fallecimiento del tntere~
sado, el nombramiento de Agente de Cam.bto 11
Bolsa- de Madrid. hecho en su ata a fa'/JtOr tU
don Antonio Garcta Arnau.

Ilmo. Sr.: Vista la docwnentación del Colegio de Age;ntea
de Cambio y Bolsa de Madrid, en la que partlclps. el faJlec1·
miento del Agente de aquel Colegio don Antonio Oa.rcia Amau;

oonstderando que, de coIÚormidad con 10 dispuesto en la
legislación vigente, todas las vacantes que se produzcan en 101
Colegios de Agentes de Cambio y Bolsa, sea cual fuere 1&
causa, serán declaradas y pUblicadas por este MiniSterio;

,COnsiderando que a tenor de lo dispuesto en los artículos 98
y 246 del Código de Comercio, al de-clararse la caducidad del
nombramiento se considerará abierto, al propio tiempo, el pla
zo de seis meses para que se formulen, en su caso, las recla
maciones procedentes contra la. ,fianza. del Agente,

Este :Mln1sterio se ha servido disponer:

1.0 Que se declare caducado el nombramento de Agente
de Cambio y Bolsa de Madrid, hecho en su dfa a favor de
don Antonio Garcia Arnau.

2.0 Que se considere abierto el plazo de seis meses para
presentar las reclamaciones que, en su caso, procedan contra
la fianza. constituIda por el citado Agente. por cuantos se creau
con derecho a ~nerse a la devolución de la misma; y

3.0 Que se coanmtque así al DelegadQ de Hacienda de la
provincia, para su publicación en el «Boletín Oficial» de la mIs
ma, y a la Junta Slhdlcal del Colegio de Agentes de CambIo
y Bolsa de Madrid para su anuncio en' el tablón de edietoe
de la CorporacláD y en el «Bolelln de CotlzacláD Ollclal. de
dicha Bols!L-

Lo que comunico a V. l. para su conoc1m1ento y efectos.
Dios guarde a V. r. muchos aftoso
Maclrld, 17 de noviembre de 1969.

l4ONm!AL LUQ1:JlI

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos.

ORDEN <lo 17 <lo novlemlJr. a. 1969 por la que
se nombra Agente de Cambio 'V Bolla de Barc:elo
na, t:n turno restrln¡¡fd.o, a d<m José Maria 8aJ.
vat pt

Dmo. Sr.: De confonnidad con lo dispuesto en las Leyes
de 24 de febrero de 1941, 1 de marzo de 1943 y 9 de mayo de
1950, complementada esta últtma por el Decreto de 16 de Junio
del mismo afio, y de conformidad con la dispo.slción transito
ria del vigente Reglamento de las Bolsas de COJnercio, ~
bado por o"creto 1506/1967, de 30 de Iunlo,

. Este Mti:üsterio, habida' cuenta de informe favorable em1.
tido por el Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa de Barcelo
na, de acuerdo con lo preceptuado en la.s disposiciones vigentes.
se ha servido nombrar;' por el turno restringido, Agente de
Cambio y Bolsa de Barcelona a don JOSé Maria Salvat Pi, pri
mero de lOS~.rados que en la actual1dad lntegI.lan el Es
calafón de rantes a Agentes de Cambio y Bolsa de dicha
plaza, aproba o por Orden mlIústerlal de 23 de marzo de 1942.

La expedición del correspolidlente Utulo queda 8upedltada
hasta que el interesado justifique, dentro del plazo sefialado
a. tal efecto, haber prestado juramento, constituido la fianza
reglamentaría y haber cumplido los demás requls1tos' que se
detennlnan en la vigente reglamentación.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. r. muchos años.
MadI1d, 17 de nov1embre de 1969.

MON\llIElAL LUQtliI

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presu.puestoa.


